
Lineamientos Generales en materia de desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
con fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP; Númeral Trigésimo Octavo, fracción I de los

Se testa información referente a nombre de persona física, firma de particular, domicilio, clave de elector, por tratarse de datos personales,
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58 =z un ” qn po A A A e AO a E -. Eso PEA mn Numeral NOM- 

DS A in ci )3-SEDG-200 
No se exhibió el libro bitácora. 5 

No exhibió dictamen técnico vigente de la NOM-013-SEDG-2002. | 8.3.12 y 8.3.17 

No se observaron carriles de aceleración y desaceleración. 7.1,5 

En el dia rotulado con número económico Ti, número de serie 
4 y , , Cuarto 

" Transitorio 

5 Cuarto 
: Transitorio 

6 5) Cuarto 
“| A 3" Transitorio 

' 6 sec O A 
7, e ii ESA E ceo! anjas« "DO 

Iterradas«de amajillda/ neg en 
“En gl área o A Ne A ó 
lpéligro, ga Aa TE 

8. | Siguientes: de e Sa de > A 
otitis ¡ cae ES A | NY de 

Ámbos ladós. S QQ td ln 
9 E oficinas CoN AÑ Un Sa O"EXÉt NOS ag IS : y Ls 

as : de lá tabla antes E y al existir la 
an El (Gas Licuado de 

po CrítiC seguridad para 
Ppobtagión. Ent Eularmente que la 

úméro ño de serie V1169, 
abril de 2007 y toda 

e no se acreditaban 
a Norma Oficial Mexicana 

Y(Es . DISeño y construcción.), es que al 
momento de la visita de insp p ida de seguridad consistente en la 
CLAUSURA TEMPORAL PARCIA Pp pi tulado con número económico T1, número de 
serie V1169, colocando el siguiente sello de clausura: 

     
   

esto 
vez que es supeH 7 años de ab CE E 

, ONES del aruoAO: Cuarto T, 
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desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
Númeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 

Se testa información referente a nombre de persona física, por tratarse de datos personales,
con fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP; 



Se testa información referente a nombre de persona física, por tratarse de datos personales,
con fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP; 

Númeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
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+ Copia simple de la documental privada consistente en “Libro Bitácora de Mantenimiento” 
+ Copia simple de la documental privada consistente en el Dictamen Técnico No. EST-02/17- 

0003 de las Instalaciones de Gas L.P. para Carburación emitido por la Unidad de Verificación 
en Materia de Gas L.P. Ing. Marco Antonio Anaya Reyes de fecha 13 de febrero de 2017. 

e Original de las documentales privadas consistente en 23 fotografías. 

8. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S. 2.4/0634/2017 de fecha 08 de marzo 
de 2017, este órgano desconcentrado 7 j procedimiento administrativo en contra del 

  

    

    

      

VISITADO derivado del riesgo crí 5 s instalaciones derivado de las observaciones 
antes precisadas, motivo de la ¡ gurj : 

No obstante lo y bresacuero citado ga el Dálrafor eterminó PROCEDENTE 
EL LEVANTAMIENT IDA Ao ! Asi een elí ds sello de clausura con 
número de folio 0601, (ina vez que Ea aral Gorhisic a cesado las causas 

| efecto el acta que dieron orige pla in Be Dn de Se edida, 
ASER/UCSIVARG C/GLp/553.1/CAR) MEONe /P-047-BIS/2017-6n fe: 

dy e eS ORRNAA, CA 
9. Que con derogiento en el artícolO 7 Z4eNá LEY F erál dé procedimiento Administrátivo se le concedió 
al VISITADO ¿un plizófde 15” giás OS éretosidinotificatlón del acuerdo 
ASEA/UGSIVE/DGSIV pr IVC/55:2,4Y CAGAS arecierasal”procedimiento 
Camiri prsar en li'conira yn: ANS ho Cl o. aslíCamo para ofrecer 
pruebas, plazo que transcurrió del-13.de marzo al 03, de abril de 2017 considerando que el 20 de marzo 
fue inhábil di al ad AN ique se E cón el na n general los 
días del més détici idera oin para efectos 
de los adtosY' procedimientos EA ÉS e o. Hilio y 
Recursos les y dministrativos NG adogen Pon Oficial de la 
Federació de Aciemtrade 30% PA OS Md "esk 

Lin 57 Ly y A yo VTA 
10. Que a lafiéehá de emisión-de la A no obra constancia : alguñna/dE que el VISITADO 
haya Cn ratlvoidel pene: actlla, qe 

EDIL há We Á de e 
11. Que no habiendo; gpruebas«por, di oa o a 204 2017 esta Autoridad 

jónapara Ein ra onsta integran el expediente 

    
      

    

    

  

realizó el cierre de ¡AStk; 

administrativo ASEA 'D e 

PNL 
En virtud de lo anterior, y EY PIE A 

| 
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CONSIDERANDO 

l.- Que esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos, es 
competente para iniciar, proseguir y resolver el presente procedimiento, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 4 párrafo quinto, 14 segundo párrafo, 16 primer y segundo párrafo, 25 quinto párrafo, 27 
cuarto, sexto y séptimo párrafo, 28 cuarto párrafo y 90, así como el DÉCIMO NOVENO TRANSITORIO del 
Decreto por el que se Reforma y Adicionan E oe de la Constitución Política de los Estados 

    

   
   

Unidos Mexicanos, en materia de qdo ¡Ali Oficial de la Federación el 20 de diciembre 
de 2013 de la Constitución Políti exicanos; 1, 2, fracción l, 14 primer párrafo, 
17,18,26 y 32 Bis racconestx já istración Pública Federal, publicada 

reforma publicada en el Diario 

    

en el Diario Oficial de la Federac de 0 28 de 1 
Oficial de la Federaci EN de julio de 2 racción | y lll, 2, 3, 4, 5 
fracciones lll, VIII AO VIII y X inciso p pre párrafo, 20 primer 
párrafo y Quinto la AS 2: Tia) A egurida ndústiial y de Protección al 
Medio Ambiente del, Sé AnStcofico l ¡gadá SrieliDiarid Oficial de la Fáderación, el 11 de agosto 
de 2014; 1, el IV, 44 EN AM PES SOS eSIXIV, XV XVI y XX, 92 fracción 
lll incisos a) yobYA95, 129, 1304/4181 Á burds. publicada en“el-Ofário Oficial de la ¡Leyld 
Federación, de agosto de 9/13, NE 2 parta e 6,35,60/51,70,72,74, 
79, 81 y 8Zade lla éy ked PAY o A el Fi rie Oficial de la 

Federación, el Qá de .60 Le de MON EN AN | b I delasFedleración, el 09 
de abril de.201); 40, 52 8, 89, E 96:97:98; eN de la LeY Federal sobre 
Metrología y ON cr O 101 delReglamentoidela federal Sobre Metrología 

E 

y Normaliz Ni EN el o de 1904 última reforma 
A rara ario «de 2 

O 14. a 

    
    

  

   

s VI y XXVIII, 

5, 9 cara: do cion dh 5 xv, XVII! y 
XX, 38 frac 11, IV, Ad 40 q > de > AS la Neva) de Seguridad 
industrial Y ¿Protección : a 

Eo plano: Federación, de octubre Í añ Se 

de gas L.P. p có Deop sj a 
abril de 2005. «* A h., 

Na 0 ua 
Il. Que una vez tra el tépmiio AUT a 

el ce do Administrativo consis 

con viniera y Le en su ofíara las pruebas que a su interés 

conviniese, sin que a la fech3 eno én SA, obré constancia alguna en la que se 

acredite que el mismo haya realiz4d0éñ4 co $0 pres prueba alguna en ese plazo, mediante 

el cual se instauró procedimiento administrat ma qUe no ejerció su garantía de audiencia consagrada 

en los artículos 14 y 16 Constitucionales. 
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Derivado de lo anterior, esta Autoridad Administrativa tuvo por PRECLUIDO el derecho para realizar 

manifestaciones al acuerdo de inicio de procedimiento administrativo y, en su caso, para aportar las 

pruebas que estimara convenientes, lo anterior, con apoyo en las siguientes tesis jurisprudenciales: 

| 
| 

| 
/FTM/IR 

  

“Décima Época 

Núm. de Registro: 2004055 

Instancia: Primera Sala 

Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la NN 

Libro XXI, Julio de 2013, Tomo 

Materia(s): Constitucional . 

Tesis: la. CCV/2013 (10a.) 

: EL <d, JUSTICIA 

Página: 565 

SS POLÍTICA DE LOS 
ESTADOSUNIDO ANOS, Ta precisión es aan ridad'ejrreversibilidad 
al desarfollo del pcs consista Sh .éxtinció Ación de uña facultad 1 0ñR 

prácesal, y por la cual las ds AE O'agquieren ñ : renal toa 

os ne ESsarfone DE Agmente; que 

   

     
ecos od) DERECHO, Pee 
PRON NS 1 

A prECIUSivA es 
      

  

   

   

  

     

  

   

laSfases'su e PhÓE 

lidad deGkebión e urtliMiita 3 Ma se o e 
en, eri Menor tiermpb ¿Lee de Ab Nogo ¡pio deja 

¿pronta que prevé el antícolo-42=de | st TE 
se traduce'en, la"ebligación-de, las adas desu lim np ió resolver las 

versfaga apte A JdeAiTD yd ION Yblazos qué SO É stablézcánilas 

FC LON e CENAS MN NA 

   
edo. a bass “O 9) A 

Ar eo PEPA ÓN 

ANT o gi pos e Irenás RÁ miéirzo de DO4S. 
idad de vara: - Au Eee f nentg: sE ¿Pardo 

    
Materia(s): Común *Y A, ÍZ dd 
Tesis: 1a./). 21/2002. AS ZA 

Alina "PS" Página: 314 KG fly 

PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA JURÍDICA QUE EXTINGUE O CONSUMA LA OPORTUNIDAD 

ROCESAL DE REALIZAR UN ACTO. La preclusión es uno de los principios que rigen el proceso 

se funda en el hecho de que las diversas etapas del proceso se desarrollan en forma sucesiva, 
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mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, impidiéndose el regreso a momentos 

procesales ya extinguidos y consumados, esto es, en virtud del principio de la preclusión, 

extinguida o consumada la oportunidad procesal para realizar un acto, éste ya no podrá ejecutarse 

nuevamente. Además doctrinariamente, la preclusión se define generalmente como la pérdida, 

extinción o consumación de una facultad procesal, que resulta normalmente, de tres situaciones: 

a) de no haber observado el orden u oportunidad dada por la ley para la realización de un acto; b) 

de haber cumplido una actividad incompatible con el ejercicio de otra; y c) de haber ejercitado ya 

una vez, válidamente, esa facultad (consumación propiamente dicha). Estas tres posibilidades 

significan que la mencionada institución no es, en verdad, única y distinta, sino más bien una 

circunstancia atinente a SK mi t q ui $ 

Amparo directo 4 Ay) 8%: Agustín González Godínez y otra 

votos. Ponente: o Azuela Guitrón. Sec, Ñ 

Inconformid 

  

   

            

    
   

  

bre de 1987. Cinco 

gor Poisot. 

. Cinco votos. 

> do. 7 » 

000. Cinco votos. Ponente: 

CAI 

yiembrg”de2000. 

a a de OS ARA 
1 ea e duátro votos. Disidente: $ SA ¡PonétriOsga Sarichéz 

Cordero de Í ¡ 

TÉSI de juñ ES YN 
NS > 

  

       

        

  

LN ICcIón 

        

    
   

   

ni << 

oc sn. , de conformidad 
ata: En ole y deg£ircuito visible en el 

et 

o ju a 
o SEN: c E Fo ñala lo siguiente: 

Época: Novena 

Registro: 204707 ip” 
Instancia: Tribunales Cole E* 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia o 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

Tomo ll, Agosto de 1995 

Materia(s): Común 

sis: VI.20. 3/21 

ágina: 291 

  

           

con el siguie 

Semanario Judici 
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ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. 

Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no 

hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 104/88. Anselmo Romero Martínez. 19 de abril de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. 

Amparo en revisión 256/89. José 0h Je 15 de agosto de 1989. Unanimidad de 

votos. Ponente: Gustavo Calvi ¡ | 

Amparo en revisión 924.        

     

   

  

votos. Ponente: Gustavo oXRan 1 e 3 Albert 6 

Amparo en revis 5/95. Alfredo Bretóp+Gonzále Unanimidad de 

votos. Ponente: G o Calvillo R Ae: S : a 

Pa 32: pS ES , j de votos. 
Ponent Le q o 

E ce ; E Y 
e oe 5S Is de 

Lo anterigpMgando en rd que está A. Adra ve dhservófenagdo momento las 
formalidadéS'esenciales del asocia Haáciehda Jel.Eonoci 5,41 VISITADO a oportunidad de 
manifestamo que AG deredhat onvinicrá paisa onaratas ruEbaS que estiflaraiconvenientes. 

Fa - yA VNWUU NEON A 
UYN a yr 

Lo antétlor=Se robusill CO NASA por el'pléno de lá'Sáprema Corte 

de Justicia de la aón me E APURAR aa stuite, a: , Ñ 
ars DN NA y Qi) h 
porep> Epoca ÓN o FR “E AN 8r Ú 
V | . de Regis 2 » ES y > 2 

a A sil 
ente? Ser Me SO Ss AD Ds BEA 

10m, mbre d 2 y 3 pra ad 

¡aC stitucional Común: %. - g au ie 
Tesis: P /95 O > E “e har ps 
be A > a KA > ds 

¿e 
FORMALIDA DES, ES ENGIALES DEL . SON AS 

ADECUADA Y OPORTUNA SA PREVIA AL ACTO 
: a 8 . ] 

La garantía de ienda aa Ea ariculóot a nal consiste en otorgar al 

gobernado la oportunidad de defensa préVi A átto privativo de la vida, libertad, propiedad, 

posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la 

e que en el juicio que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento”. Estas 

| on las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y 

l ue, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del 

l IR 

    

    

       

/FTI Página 9 de 33 
elchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

| Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA” 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente” como parte de su identidad institucional 

 



  

SEMARNAT | ¿ 
Sec — SECRE TARÍA RÍA DE. 

MEDIO AMBIENTE a : > . 
Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Ú ASEA 
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EMERGÍA Y AMBIENTE 

  

procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 

se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las 

cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la 

garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. 

Amparo directo en revisión 2961/90. Opticas Devlyn del Norte, S.A. 12 de marzo de 1992. 

Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mariano Azuela Guitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer 

Mac Gregor Poisot. 

Amparo directo en revisión 1080/91. Guillermo,Cota López. 4 de marzo de 1993. Unanimidad 

de dieciséis votos. Ponente: Ju R Campuzano de Ortiz. 

Amparo directo en revigióny5 
   

      

   

e septiembre de 1994, 

  

   

    

     
           
   

Unanimidad de digcisieteliyo : í :¿Raúl Alberto Pérez 

Castillo. 

Amparo dire isión 933/94, Blif, 8.At ía ge. nueve votos. 
Ponente: Maña Azuela Gu itród: ja: egor Pej 

Amparéig A o tan 4/94; sgenia, ESpi e 10 Ad aobe 1995. 
Unanimidad de nueve Vótos; SÚ | jaiMa. Estela Fgfrer Mac 

GregorBoisot Y A 
El ffrigunál Pleno en su sgai e entegioapor 

nimidad nce v Ale ¡o 

Le A ee ro, Jjan Diaz 

R , Genaro" David, Góngora MYderro L. Ortiz 
oitia, ASESOR USO SA aprobó, 

dea, AS O As 
E US WI SY 

DDR a al boe y e aministrativo 

       
   

  

    

  

   

  

   

    

  

larációh de las constancias 
que integran el expe oi e a ad a Al derivada 
de la visita de inspe 
legalidad que rige e 

documentales que fueron € ¿ entó en los artículos 50 y 51 de la 
Ley Federal de Procedimiento A deral de Procedimientos Civiles de 

las pruebas exhibidas por el VISITADO, las cuales son tendientes a subsanar y desvirtuar las observaciones 
asentadas en el acta de inspección, tal y como se desglosa a continuación: 

JHS/FTM/IRO Página 10 de 33 
1. Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

( Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA” 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente” como parte de su identidad institucional    



SEMARNAT | 
SECRETARÍA DE A DE 

O. demini 183 

Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de eguidad In Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

  

  

PRIMERA. Respecto a la observación precisada con en No.1 de la tabla inserta en el Resultando 2. 

  

    

á DI PP Numeral NOM- 
A edi 003-SEDG-2004 

1. | No se exhibió el libro bitácora. : 5         
  

El VISITADO ingresó un escrito libre en fecha 24 de febrero de 2017 en el cual anexa las documentales 
privadas consistentes en: 

a) Copia simple del libro Bitácor. DOS Ss 
propiedad de Luis Genaro a o de Joel 10 de novie 

    

  

   

  

r > para Gas Licuado de Petróleo 

        

Una vez realizado el ána = e las constapci 

133,136,197, 203,204? 207, 208, 2] 
en consideración “que esta Gtón ¡ enero de 2017, se 
desprende que AD APA lo de' inspécción, sin embargo, 
dicha documgntalinó fue exhibidalante el pr el DANS SN Qe 

midad con los artículos 

ioéeos Civiles, tomando 

e 

  

   

   

  

Ly LP IRSA DIOSAS, a 
TN CE ANS SNS .. 

SEGUNDA ésto a a gbgepración UY en No, 24 e la QRO el Gesultando 2, 

El GON 0 INN A TA 
GA enn rida RN : [Numeral NOM- 

    

  

            E técnicó, 
d 1 e», 

Derivado del eñálisis d 
a acredit A 

 NDoxeirod? ñ res: ninguna 
vació eE s qu exhorta a dar 
a 7 id Y del acuerdo 

pad 2 de) vez que el plazo 

Eran pa K y 

¡or, E entes cierta ES idópegción e 
establecido en la NOM-0Q3%5EDG-2004 e los num 
remiten a la NOM-01 3-SEDG 2200 Aspara efectos de la presentación 
que el recipiente tipo no portaájl* =| : 
en el caso que nos ocupa. Por lo da $ 

no exime del cumplimiento de la obligación Cda on un dictamen de la NOM- -013- -SEDG- 2002 
emitido por una Unidad de Verificación acreditada por la Norma Oficial Mexicana. 
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el cumplimiento de lo 
112 y 8.3.17 de la misma 

icho dictamen en el supuesto de 
fec a de fabricación, tal como lo es 
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TERCERA. Respecto a la observación precisada con en No.3 de la tabla inserta en el Resultando 2. 

  

  

Na : Observaciones -003-SEDG-200 

3. | Nose observaron carriles de aceleración y desaceleración. 7 LS           

El VISITADO ingresó un escrito libre en 1D 24 de Y de 2017 en el cual anexa las documentales 
privadas consistentes en: 

   

  

   

  

a) 3 fotografías donde se pbser JD de ÓN y d r n la Estación de Servicio con 
Fin Específico para Gas pa O de etróleo de | 
b) Dictamen Técnic fa 17-0003 e GasÉ. arburación emitido por 
la Unidad de Verifj n Materia Aa > bntO Anaya E g fecha 13 de febrero 

EOI "a (e LLOINIIIN Ky 
e 

Una vez reali QA análisae UNOS y Y e 
e. De lasrtotografías conformé OS fdticd URSS EAS A del Código 

Fogar Pgredimief O AA 
. po T hi o. ES 17 a con los 

133, 1 ES NE yo, tináféntos Civiles 
COMO e, * rel ENS “en, CN ' abs 

LP /SSIZ MLGARIMEXI 22047 

     
    

     

    

  

   

   
   

  

sol enero de 

ps marzo de 

le dl O y 202 del 

fanteriormente 

*S 

O, qe ins elResultando 2. 

En el recipientet CONT ñ ¡Órni Tnur s - serie 
4. | V1169, se observó la j a llenado es ON 

04A07. o           
El VISITADO ingresó escritos libres en fechas 22 y 24 de febrero de 2017 en el cual anexa las 
dfcumentales privadas consistentes en: 
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a) Fotografías donde se observan válvulas vigentes en la Estación de Servicio con Fin Específico para Gas 
Licuado de Petróleo del VISITADO. 
b) Dictamen Técnico No. EST-02/17-0003 de las Instalaciones de Gas L.P. para Carburación emitido por 
la Unidad de Verificación en Materia de Gas L.P. Ing. Marco Antonio Anaya Reyes de fecha 13 de febrero 
de 2017. 

De la nomenclatura que presenta la válvula de llenado, la fecha de fabricación de la válvula 04A07, esto 
es primera semana de abril de 2007 y dado que la NOM-003-SEDG-2004 establece que la garantía para 
que las válvulas de llenado tipo doble no rety lagas al recipiente de almacenamiento estén libres 
de defectos en sus materiales y d E, nes rmales de operación es de un periodo 
de 7 años a partir de su fecha q ri atión,.s for usa y al momento de realizar 
la visita de inspección o e a rairaba vigente. 

Una vez realizado el ES e acuerdo MA > 
e Las fotografías'conforme a pa cio D drácdón VA 18 SS AY Ln del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, Dio ÁS NN, 
e El Dictamen Técnico-No ETA EN > e re acuerdo con los 

artícutos 93 fracción MI, 183,1 367203 Min Procedimientos Civiles, 
+ Lo áséñitado en las actas-Cifcunsráficiddas O PCR MER vp- 

047 Zyó  ÍOYZ, ¿ae [necia VIS DUES "e ei. des” 2017 y 
ASEAAJGSIVC/ Loco MR OA 10.de marzo'de 2017, con 
fundamento en Jojdispuesto porta: os: 3. fracción] M MAR 30y 202 del Código Federal de 
Procede 0 >). INN y Mi a Mi Ye 4 4 ! 

Se despre e el Vida bo cd N da dea quise ! lec Hlborutado con 
número ico VARO! dexprie VALÍA icción eE 

ON SUN vb 
QUINTA. Ae a oficio ES SL. VR Itando 2. 

         
   

    

      

              

_ de pl e 
Sl aio RNA o A RR A Numeral NOM- 

: e ¡CA e id IA > GÍA bee Observaciones 0 us oirlo APA A , -SEDG-2 ay 

La 0 tigo ñ E ia dado mn Y E 
5. | recipienttgGpipúmer Óñhico an dEggrie v1 Y, OE $5 - he 

    

  

   

  

El VISITADO ingresó e ias A to de 2017 en el cual anexa las 
documentales privadas consistenés Preg /”. 2 o 

a) Fotografías donde se observan válvulas des en la Estación de Servicio con Fin Específico para Gas 
Lic ñ de Petróleo del VISITADO. 
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b) Dictamen Técnico No. EST-02/17-0003 de las Instalaciones de Gas L.P. para Carburación emitido por 
la Unidad de Verificación en Materia de Gas L.P. Ing. Marco Antonio Anaya Reyes de fecha 13 de febrero 
de 2017. 

Una vez realizado el análisis de las constancias de la siguiente forma: 
. Delas fotografías conforme a los artículos 93 fracción VII, 188, 210-A y 217 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, 
+ Del Dictamen Técnico No. EST-02/17-0003 de 13 de febrero de 2017 de acuerdo con los 

o 93 fracción 11, es y 2 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
. las actas circunstanciadas 
ASS -0 de fecha 26 de enero de 2017 
y ASEA/UGSIVCE ot de Ze 1/CAR/MEX/VP- 10 de marzo de 2017, con 
fundamento puesto A y E ión Il, 1 
di S a A 

02 del Código Federal de 

AR (Me 
Se desprende qúérel Ys zó Lo Sagan legible en el recipiente 

       

   pa 
rotulado con n SO e HEN nta la vistade inspección, lo cual 
comprometejta Cérteza de [3 Téchiwde OS detérminár si la misma se 
encentra vigentes ¿a lb E ni a cea IOMA | ULA 

E gr ÚUén BF ON DOS AN PA, 

SEXTA. REEDEGO a la Eo SAS SARAR Y FA 2. 
“añ e O 

AX A Tiumeral NOME 
A A A “1003-SEDG-200: 

o == 
% E Ss ; 

El VISITA só es caos o: Da 24 Pen idol anexa las 
documental ey con qe Py do PY cz 

d y . 

a) Fotografías depa Espprso Arana LN, qEe i e. para Gas 

: a 

  

1 AD DARA Aci 

         

    

             
     

   

    

  

Licuado de Petróleo TADO¿22 coo 

  

¡5 e Gás Carburación emitido por 

   

   

b) Dictamen Técnic /17-00 
la Unidad de Verificació rig.d o A eyes de fecha 13 de febrero 
de 2017. 0 de Lom SG7 

ga0 Y? a rs 

Una vez realizado el análisis de conformidad te: 

+ Las fotografías exhibidas conforme a los artículos 93 fracción VII, 188, 210-A y 217 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, 

e  ElDictamen Técnico No. EST-02/17-0003 de 13 de febrero de 2017 de acuerdo con los artículos 

93/fracción Ill, 133, 136, 203 y 2014 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
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   O / ASEA 
  

AH TAE 

o Así como lo asentado en las actas circunstanciadas 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GLP/55.2.1/CAR/MEX/VP-047/ 2017 de fecha 26 de enero de 2017 y 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GLP/55.2.1/CAR/MEX/VP-047/ 2017 de 10 de marzo de 2017, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción ll, 129, 130 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles 

Se concluye que el VISITADO no contaba con la válvula de máximo llenado vigente y legible en el recipiente 
rotulado con número económico T2, número de e V1282 anteriormente a la vista de inspección, 
comprometiendo la certeza de la fecha de oda.yez que no es posible determinar la certeza de 
la misma. $ de 

: 

SÉPTIMA. Respecto a la € o ce Ñ ecisada con en No.1 d a en el Resultando 2. 
   

   

    
   

  

Ames ERA q il - 
  

  

po enn EA ceo: 

[No AN o dd. o 
7. | área de“ almacéenamiento..en 7 su! ' tota MIS franjas diagonales | E 7.9 

    

            

bes de a ear pl JS E SAN 

El VISITADA resol éswitos , bo E en den DR de 2017 Ey anexa las 
documentales ffivadas cónsisténtes ent 11 QUEMAS Xy va 

A a, 

     

ne Ye 

Poet BN YN on ELA 1 e AY, > ! ME A 

a) Fotografías donde. se» EAS o Se contrast tránsito: vehicular del área de 

almacenamiérito pb is S SNA Y "eeh él la Estación de 
Servicio 7 ANOS 4 id NA 
b) Dicta écnic a 00 Carbutáiaión emitido por 
la Unidad Pa e Sas LP. So SS E de de de febrero 

dez017 Le e Mba 
Una vez ma gásTie: e desgl Ad o pao 

e  Lasfot fas que se cción orar del 
bi eo ivilesy 

     

Código lide Pro dé dy 

e ElDictamen No. ESTE¿02/17-0 > 13 yg e 2 uerdo con los artículos 
93 fracción Ill, 6,203 y 2 cd e Pc os Civiles, 

e Así com sentado actas circunstanciadas 

ASEA/UGSIVC/DGS 17We fecha 26 de enero de 2017 y 
ASE UGSINCIDCSN COREA F 017 de 10 de marzo de 2017, con 
fundamento en lo a por los > fracción II, 129, 130 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles 

| 
Ñ 
l 
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Se desprende que el VISITADO no contaba con medios de protección contra tránsito vehicular del área de 
almacenamiento en su totalidad con franjas diagonales alternadas de amarillo y negro, anteriormente a la 
vista de inspección. 

OCTAVA. Respecto a la observación precisada con en No.8 de la tabla inserta en el Resultando 2. 

de prevención de 
“peligro, gas infla | ; FULDES 
siguientes: “salida ' lada 13 
“     ambos lagdes 

    

    go A, AS = a ERA 

El VISITADO cel EAN ÚS Pbro e 20% en-el cual anexa las 
14h e 34 mé AN ad A Y Y 

decurentale QUA ió KR se IS Sy SAA, _A 

a) Fotograflas dén se obs A PE vo a inflafrráb le”, “Salida de 
emergencia./“Prohibldo; he rseF AA li Das Licuado de 
Petróleo del VISITADO. é Y 
b) dd e id Jer yirs 17: a a emitido por 
la Unidad de Verificación A Gas: nue PIN: nton de fecha 13 de febrero 
de 2017. , A IGSS ES N QU h fin 

$3 Ly a SS 35 Y 

  

    

  

   

          

      

   

A pan Eo las As siguiente q SS e 
O a co de Ear > ze ye pgs Federal de 

E al ¿o GA e 4 
. ElDictamen [€ 710093 Y3 de, "aero de $7 de ea con los artículos 

93 fracción ¿Ódigo FederaldeBrotedimi ¡viles 
* Lo asente nes AS GLe/S$2.1/CAR/MEX/VP- 

047/ 2017 fe S.2.1/CAR/MEX/VP- 
047/2017 dex y ds a a ¡ los artículos 93 fracción 
Il, 129, 130 y di 

Se concluye que el VISITADO no F “Peligro, gas inflamable”, “Salida de 
emergencia” y “Prohibido Estacionarse” ant a vista de inspección. 
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.” -—— |Numeral NOM- 
e Observ vaciones | 003-SEDG-2004 
9. | En oficinas se observó un solo extintor de un lado. 10.4.1           

El VISITADO ingresó escritos libres en fechas 22 y 24 de febrero de 2017 en el cual anexa las 
documentales privadas consistentes en: 

a) Fotografías donde se observ ADOS Sefici Fin Específico para Gas Licuado 
de Petróleo del VISITA 
b) Dictamen Técnico e Ó e Le ones de a emitido por 
la Unidad de En 10 ateria de YA E de fecha 13 de febrero 

y 
Ae 201a. SO Y YI A De 

Una vez cc as LES d3 DN Y W PS: =y SN Ga y 
e. Las fotogíaflas coo io articulos AE IR 217deLGódigo Federal de 

Procedimai A pod 4 SIA £r 
e  ElDi No AU , «uo 20 dgacuéfa pep artículos 

7 r sn Su dep pego es 
CON N? “das, " Greunstanciadas . v Y E A 

(TIAS a SELENA ANDINA 17 de bo 26 deénéro de 2017 y 
“e 

ASEALUGSIVEIDGSIUC/; os, 017 4é 10 de marzo, de 2017, con 
fundamento en lo di al goriós: mn ENE 129; 202 EY Federal de 

nen 0, SENNA 
Se despréta Bue el na con Pina anteriorpente e a la vista de 

dspenaión He A OLLA De rie” 09 
) e a $7: A 

IV. Que esta Jón n General: hará lis E (14 del VISITADO 
derivado del RI ctad did de ta Visita de inspeetión, toda vez que se 
contravino lo es por el artí sZde e ko etro rmalización, así como 

alos numerales 5., 74 o C SITORIO de la Norma 

Oficial Mexicana NO 
] y eración el 28 de abril de 

2005. Mt mua... EH hd 
0 o e . 

Lo anterior, derivado de que, DE RSEEECIVADS TASA DE INSPECCIÓN SE PRESUME 
QUE EL VISITADO SE ENCONTRARÍA EN' Ef” SUPUESTO QUE FUE OBSERVADO EN LA 
DILIGENCIA, particularmente el hecho de que la válvula de llenado del recipiente rotulado con número 
eco Sm T1, número de serie V1169 establecía como fecha de fabricación 04A07, esto es en el mes 
de fbril (0 4),la primer semana (A), del año 2007 (07), tomando en consideración que el artículo CUARTO 
TRANSITORIO de la NOM-003-SEDG-2004 establece que las válvulas tendrán una vigencia máxima de 7 
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años a partir de su fecha de fabricación, se desprende de forma inconcusa que al momento de la visita de 
inspección realizada por esta Agencia, la válvula de llenado en comento se encontraba vencida. 

V. Que esta Dirección General tiene suficientes elementos de prueba para acreditar la existencia del 

incumplimiento a la normatividad aplicable en materia de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa del 
Sector Hidrocarburos, por parte del VISITADO. 

Lo anterior es así, toda vez que si bien el VISITADO, de las pruebas documentales públicas y privadas 
ofrecidas y exhibas a través de 0 escrito, a Oficialía de Partes de esta Agencia los días    

  

22 y 24 de febrero de 2017, log ) a la Fadyoríadas observaciones circunstanciadas en el 
Acta ASEA/UGSIVC/DGSIVC/S 947 / 6 de enero de 2017, no logró 
probar que al momento deJa vis hspección ln cumpla con ¡fitacjones técnicas señaladas en       

    
   

.12, 8.3.17, 1 E ículo € ANSITORIO de la Norma 

Oficial Mexicana NO EDG-2004 pu A Aroca 6 d q el 28 de abril de 
2005, en razón deloianterior: f.  J¿4s =y ONIS 

a) tE EAS ANIOS SA 
ÚNICO.- Quedó: “acreditado, eli miplimiento yea IA úlo 52 dela Ley Federal sobre 
Metrología y/No'malización, ásednd a 105 Humeral Nos 17%10:4'1, 13. y artículo 
CUARTO roo de la o Óficia!/ ASS publicada en el Diario 
Oficial dela 0 A quel NS RN establécen lo siguiente: 

¡a A Ma yO YN CS QU í y den 
A AAN AY e, NÑ dh Y ty 

4 ogía MAN vhs 
MUS 

Gi o <= Due 4d ly E YA SS 
be - da 

OFICIAL, MEXICANA,NOM- e Aé ns Pla, 

: y AS ; DISEÑ NSTROCGIÓN. Na 

NA 7 o 4 ye 

los numerales 7.1.5., 

  

   

   
JB Dra 
7.1.5 Aquel das al a , debe ena: 0 e aceleración 
y desacelera ir con la n en la m 

[.] PER. sm pm Liar w 
7.9 Pintura de identifica GA al 
Los medios de protección contra IAS se deben pintar con franjas diagonales 
alternadas de amarillo y negro. 
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8.3.12 En el caso de que el recipiente tipo no portátil tenga diez años o más a partir de su 
fecha de fabricación, debe contar con un dictamen vigente que apruebe una evaluación de 
espesores del cuerpo y las cabezas, realizado por una Unidad de Verificación acreditada y 
aprobada en la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SEDG-2002 o la que la sustituya. 

[...] 

8.3.17 Cuando se haya asignado número de identificación, debe contarse con el resultado 
de la prueba de medición ultrasónica de espesores, la cual debe ser efectuada y dictaminada 
por una Unidad de Verificación aprobada por O JS de Energía en la NOM-01 3-SEDG- 
2002 o aquella que la sustituya. DO 

l-] Ñ 

10.4.1 Tipo y capacidad'mínima. 
A excepción tinados a la pro 
eléctricos de Úipos de tra 
carbono AEOER intorés debéníser= 

   
     

  

   

capacidad ¡1 SIS NN 
WA 2 A q. A : ' 

paolo, mínimos. VAN dep 5 ¡N NA yA 
o IP CUIDAR IARIANA, 

E : Si Y , Wen / . en => de de ds 
: : 3 

. O O eS . > 

se ranita ON FU 

  

  

    
    

  

  

[...] Po Y aa 

13. Rótulos. En ei int sul 
existir pictogramas Cont dé 

  

S/FT /IRO Página 19 de 33 
Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA” 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente” como parte de su identidad institucional 
 



  

SEMARNAT | ¿ 
SEGRE ETARÍA DE DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES : Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

O ASEA 
AGEMCI 

NTAGIA Y AMBICINTE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

            

  

  

ROTULO PICTOGRAMA LUGAR 

INCENDIO pd! | 0 A Ta | 

a ve e uaRDLOS O pERONAS 
PROHBOO li li 

ESTACIONARSE ni e 
lodos y wn lo lorna miemena. 

D se uc proMBE 

.. hna de alracinmiess ' 
p EN () y raso CODIGO DE COLORES 

DE LAS TUBERIAS 

SN 
a 

HORANTE Jete ió OS 
as, VELOCIDAD MAXIMA 10 

NN 
>o pa 

¿ | P, - 4 As 
£ EXTINTOR ! Ml | A 111% MONITOR — CONTRA | 

2 hu | AS E vAY PERSONAS A | 
E 9 4 B 64 Leoroone | 

o a * 

7 au 140 NÑ Au, MR YA e [dy E MIOS AAN Mu a, 
bob.) añ MN 4% we 4 ACA E De y - , f LA ¿e 

Transitorio" Cu O,, Errtanto ON xista! * norma “oficial des os 

critérjós ANI LS Na di Peicfis 
cenamient ser o Col en 

e las CON alivio,de PS y SEA de lle de 
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cumplir con las-Btspas spa: pretéh 
actividades ventagdistiil e é Gas L fee aciortes, de Servicio con fin 
Específico, deberán « icon las eb BS po 2004, es decir, 

v4eq tos Ln re uri lal y operativa que especificaciones, pa 
se deben verificar en iento y opéración deta a ¡ de fin específico y 
asociadas a la actividad de a y '% 

"o. 
En este sentido, de acuerdo con la ació e pediente en el que se actúa, se 
advierte a fojas 03, 04, 08, 10, 11,14 y 16 del Atta PE o de referencia, que al momento 
de la verificación, en la instalación del VISITADO: 
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Que la NOM-013-SEDG-2002 determina que es responsabilidad del Gobierno Federal establecer 
las medidas que sean necesarias a fin de asegurar que los recipientes tipo no portátil que contienen 
Gas L.P. no constituyan un riesgo para la seguridad de las personas o dañen la salud de las mismas, 
para lo cual resulta necesario presentar un dictamen emitido por Unidad de Verificación aprobada 
para apoyarse en diferentes criterios para llevar a cabo la medición y evaluación de los espesores 
de los recipientes tipo no portátil para Gas L.P. con la finalidad de estimar el riesgo que significa 
medir y evaluar incorrectamente dichos De 

       Lo anterior, ya que si bien es —- ión era verificar el cumplimiento de lo 
establecido en la NOM-003-S s 8.3.12 y 8.3.17 de la misma 
remiten a la NOM-01 3-SEDG- > * ¡the dictamen en el supuesto de 
que el recipiente tipo po Pertátil tenga diez añ ¡ bricación, tal como lo es 
en el caso que nos ogupayPof lo ll y p de ÁNOM-003-SEDG-2004 
no exime del curaplimite Velo igación tar don. a NQm-013-SEDG-2002 
emitido por una Umi | fic : a : xicama, 

TA AS $ Ad 

+ No an UA NÑ Cos 
o ABE CUDASS IO e 

Como una gaia Etc tro fi st SOSA lación en as 
estaciones, de servicio con Fin Específico ERICA as Licuado dePet 0 que e encuentren pie de 

ue carretera tieñen como figafi feitaro ícula:se Ínpacteco quel pe pretendgingresar 
a la instalación, ra PORRAS AE m obra rlos requieran de 
un mayor y A evitando así EA Al yy IN) y >UFIR y flam os 

. El PRA número Económico MIURA sdieY Y 6 Apto la 
vál ng” A ANN > y 7 pS 

    

  

Como ya »- con“aniálación, el Aid RANSITÓRIÓ e -003- 
SEDG- 2 quesén tantomo Bxista. pio oficial 1) sal establezt4108 criterios 
para la valoración defás condictoñes técnicas y de e ns d . Para que 

   
    

    

     

los tanques de p< agrinf pueda puedan 5 > E vicio laMvá vdlaítle llenado no 
deben tener más de os año bed Ae Eme válvula, siendo 
en este caso 04A0 prim A 07 (07), por lo , 

que se concluye que | NÓ se rada SI mag ncia de inspección. 
ep” ¿ ig 

Lo anterior atendiendo a que”en¿ ¿ E v -2004 se establece que la 
garantía para que las válvulas de “dOble. ño eso acopladas al recipiente de 
almacenamiento estén libres de dietas PE “Materiales y mano de obra bajo condiciones 
normales de operación es durante un periodo de 7 años a partir de su fecha de fabricación, toda vez 
qu el furicionamiento de la misma se debe a que el flujo de líquido hacia el recipiente de 
alfmacenamiento abre ambas válvulas no retroceso, por lo anterior, cuando el flujo se detiene ambas 
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están designadas para cerrarse automáticamente y permitir así al operador desconectar el cople de 
la manguera, debido a que esta operación se realiza constantemente, el resorte de dicha válvula es 
susceptible de un desgaste. 

Por lo anterior se actualiza el RIESGO CRÍTICO en materia de seguridad operativa, toda vez que 
atendiendo a la fecha de fabricación de dicha válvula no se garantiza una correcta operación de la 
misma, teniendo en cuenta que el llenado del recipiente de almacenamiento se realiza mediante 
este accesorio, teniendo en cuenta que el llenado sólo se puede realizar a través del uso de este 
dispositivo en las instalaciones que no cue IS" recepción. 

e Enel recipiente rotulad 0 polo rie V1169 se observó la 
válvula de máxim RN 

ón de la válvul i lenado lente con número 

O de seri ; 

  

     

      

La importancia decora bes e Led legibles es 
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encuentren librestde defect $us m Es] Adiciorés..armales de 
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lados. 

Tal como se mencio LR Wie to d se señalar las 
zonas de peligro o d en caso SOS. iconos y/o breves 
indicaciones de fácil proce oymacióp con la fi tener la seguridad de las 
personas que se encuentren d 

e LA 
e Enoficinas se observó un solo extintor TAS O. 

Loflextintpres contra incendio juegan un papel fundamental en las instalaciones de empresas, 
pArticularmiente en las que manejan productos flamables como lo es el Gas Licuado de Petróleo, 
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toda vez que en su accionar frente a una emergencia, el extintor está diseñado para que cualquier 
individuo pueda manipularlo, su correcto uso es vital para salvaguardar la vida y la integridad del 
personal de la instalación y en general a la población, ante una eventualidad no deseada, igualmente 
es indispensable contar con un número adecuado de extintores en las instalaciones para la 
protección de las mismas. 

Los hechos que preceden se hicieron de su conocimiento al momento de la visita de inspección por 
parte de personal comisionado de esta pe a través del acta circunstanciada 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GLP/55.2. EAT : 017 de fecha 26 de enero de 2017, 

    
      

donde se advirtieron las condicion de a operando la Estación de Servicio con 
Fin Específico del o Y - O el oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/ y 4/0634/2017, de 08 y 017, mediante el cual 
le dio a conocer el inicj procedimiento adr A que infringió 
los preceptos legal te citados, a 

IT 

robar, SO amos esas 
observaciones realizadas posterior a gús SS a la sde ins ¿DN o anterior se 
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Cáceres.- Sec 5 Adalbertó'€É, Sa B 

Esta Unidad Administrativa ce ; ne del VISITADO 
contenían una válvula de máxim en llegibles, poniendo en peligro 
la seguridad de las personas, y toda vez que ES para esta Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos proporcionar a los 
gobernados un nivel esencial de disfrute de sus derechos humanos así como un desarrollo progresivo 
a fin de alganzar su pleno ejercicio por todos los medios apropiados, la Autoridad Federal actuante 

ti ne co finalidad, dentro del ámbito de su competencia que las personas puedan alcanzar el 
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disfrute más alto de bienestar físico, mental y social, lo cual implica para los Poderes de la Unión la 
obligación de adoptar las medidas legislativas y/o administrativas para asegurar la plena efectividad 
de ese derecho, sin embargo, en ese sentido, la eficacia en el goce del nivel más alto de esos 
derechos fundamentales implica deberes para todos los miembros de la sociedad, pues la actuación 
unilateral del Estado resulta insuficiente para lograr esos fines, si no es acompañada de conductas 
sociales dirigidas a la consecución de esos valores, tal como lo es el cabal cumplimiento a las 
disposiciones aplicables en materia de seguridad industrial y seguridad operativa que establece la 
NOM-003-SEDG-2004. 

    

   

  

       

   

Por lo que, se procede a a Si nsistente en UNA MULTA DE 
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El valor ini te al que 
tenga el salar | vigente diario para íSpor lo que se da a 

IS SS 
Con base en lo anterior, el Ins tupla Esa istica y Geografía determina 

e que el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización es de $73.04 pesos 
exicanos, el mensual es de $2,220.42 pesos mexicanos y el valor anual $ 

26,645.04 pesos mexicanos, en el año 2016. 
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Ahora bien, se hace hincapié que esta autoridad para imponer la sanción antes descrita, tomó en 
consideración las circunstancias particulares del VISITADO, aplicando la facultad de fijar una multa 
entre los mínimos y máximos establecidos por la Ley, sin que esto represente una violación a la 
misma, lo que se robustece con los siguientes criterios jurisprudenciales: 

Época: Novena Época 
Registro: 192858 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y s 
Tomo X, Noviembre de 1999 
Materia(s): Constitucional, AY 
Tesis: P./J, 102/99 

Página: 31        
MULTAS. QUE LAS EST. 
ENTRE U Y Y UN as 

Esta pS 0 Des qUe lasHleyes 
que prevén multas fijas re GR Gh incon: : anto a atodos pór igual 
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él revisió 73 úl Sn dé 
Enbre me dz Má > Sn een E sb 
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N. Silva plena pp Pe 
Amparo dire ox 18 

de noviemb Bo 

Guillermo Ca 
Amparo directo en 18 de noviembre 
de 1997. Once votos. te Je a EOS e Carenzo Rivas. 
Amparo en revisión 701/96 REGIA AE ge NO*T8.gehoViembre de 1997. Once 
votos. Ponente: Guillermo |. Ortiz ayaqgó e io: Enrique Zayas Roldán. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en curso, aprobó, 

| cop el número 102/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, 
a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 10/95, a que se hace mención, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo ll, julio de 1995, 
página 19 

Época: Novena Época 
Registro: 192195 

Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XI, Marzo de 2000 
Materia(s): Constitucional, Común : 
Tesis: P./J. 17/2000 
Página: 59 
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QUE PREVÉ CIÓN MÍNIM. 
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Guillermo C orio. > « 

Amparo direc ¡sión 2101/9 po Ai ener 
de 1997. Onc nte: Juan AN j ivas. 

Amparo en revisiónB9 ari gen SU Mnes. S.A. de C.V., 
en liquidación. 6 de a 992. Un ad sente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Olga JH as. Secretaria: Rosa Elena 

González Tirado. o 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el día veintinueve de febrero en curso, 
aprobó, con el número 17/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito 
Federal, a veintinueve de febrero de dos mil. 
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Época: Octava Época 
Registro: 225829 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo V, Segunda Parte-1, Enero-Junio de 1990 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 

Página: 298 
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a) GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN: 

Como es sabido, las Normas Oficiales Mexicanas son regulaciones técnicas de observancia 
obligatoria expedida por las dependencias competentes, conforme a las finalidades establecidas en 
el artículo 40 de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, que establece reglas, 
especificaciones, atributos, directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, 
proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación; así como 
aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran 
a su cumplimiento o aplicación. 

Considerando además, que las ¿dd (, Se hs Oficiales Mexicanas 
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Bajo esta consideración, es ERES ue RÓS desempeña el VISITADO en 
las instalaciones de la Estación de Servicio CorPfin cífico para Gas L.P. no cumplían con los 
requisitos mínimos respecto al cumplimiento de lo establecido por los numerales 7.1.5., 7.9, 8.3.12, 
8.3.17, 10,4.1, 13. y artículo CUARTO TRANSITORIO de la Norma Oficial Mexicana NOM-003- 
SEDG-200/4 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2005 son entonces 
S tibles de afectación tanto a las propias instalaciones como a la seguridad de las personas, 
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ello ante una posible consecuencia de RIESGO CRÍTICO en la seguridad operativa, aunado a los 
daños que se originarían en perjuicio de la sociedad 

En efecto, la falta de cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en los numerales de la 
citada Norma Oficial Mexicana, respecto a la seguridad industrial de las instalaciones y las posibles 
consecuencias respecto a la seguridad operativa respecto de las personas que ahí mismo laboran y 
las que son objeto de la prestación de servicios de dichas instalaciones. 

E | VISITADO en las instalaciones de la 
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efectividad de los derechos aquí reconocidos.” 

Esta autoridad determinó propiciar que los gobernados cuenten con un entorno sujeto al principio 
dés guri ad. 
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Para pronta referencia se cita a continuación lo ordenado por el Pacto Internacional antes señalado, 
el cual en su parte conducente establece que: 

“Todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin 

perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional 

basada en el principio de beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En 
ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia.” 
(..) 
“Los Estados parte en el prese recho de toda persona a un nivel 

nivel de vida aa mc eos , vestido y vivienda 
adecuados, y a una meo rá ci i 

eguridad, Energía 
pesos un entorno 

gos inminentes 

¡Cl que 

  

    

  

   

  

Por lo que cabe eS n el hecho de q 
y Ambiente, OS ones que esti é 
seguro y el hechó Bette, uña osa SEN SR 

1 j xo “e implícitos deberá Obsérva OS 
h4s o e e O 

ANOS: Sd E . SS) Es 
Qe? 

No obstantéio ter de A jd P dio , derfiplimiento 
a 8 de las Ig ab as ¡nspertión motivó de este'pre pa a antes 
de que se fealizára el ¡ ni pnsco atiyo,,! ve atentánte para 
el mismo. fur»... “>. ANUN a A e 2. Y tg) 

En O Vaya») 3 ON A Y mM 
eN a, ads Y YU 

y 
poc je VATELFATS AA Y héln 

Apo OLoNoIdó Ao SS NYL 
tespectosfegiaraci] d a Eghdición económica dell qué en ne 

ativ administr el que se“attúa Ñ Fu men pe a por el 
mismo, con sta pal ad ini stancias 

| ), sejtiegnpe ee que integran djentea E ] 
a 

- Cuenta AÑ tación Ei Licu or ubicada 

     

  

   

    
    

  

   
   

  

en un predio colin era Lechería — 
Texcoco 32-A, en Sa 
dos recipientes de alm 

a eapad: 
uno € ATESpACónd ye 590 J> , Oficina y baños. 

e E De a. 

determina que, si posee la 
san rivada de su incumplimiento a la 

A. | Página 30 de 33 

| 
Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asca.gob.mx 

Por último, respecto de la activi 
capacidad económica para solventar | 
normatividad. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el'acrónimo “ASEA” 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente” como parte de su identidad institucional



  

       

SEMARNAT | ¿4 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

ua 
MABLENITA 

193 

Y RECURSOS NATURALES _ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

c) LA REINCIDENCIA O CUALQUIER OTRO ELEMENTO DEL QUE PUEDA INFERIRSE LA 
LEVEDAD O LA GRAVEDAD DEL HECHO INFRACTOR. 

De la búsqueda realizada en los archivos de esta Unidad Administrativa, a partir de la fecha en que 
entró en funciones la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, no se encontró expediente con procedimiento administrativo 
sancionatorio pendiente por resolver en contra del VISITADO, respecto de la Estación de Servicio, 
ubicada en Carretera Lechería — Texcoco 32-A, San Isidro Atlautenco, municipio de Ecatepec 
de Morelos, Estado de México. 

Cabe señalar que se a ¿ad OS. 
impliquen infracciones «Er cepto, en un periodo de 
fecha en que se leva , en que se hi 
hubiese sido desvirt «ray confor midad a 

  

     
   
   

  

     

na vez en conductas que 
tados a partir de la 

pre que ésta no 
a Ley Federal de 

gr, ES 8 Ke ú 
Procedimiento AGO vo, 4 A XI Y IA, <f 

(cc LOS ¡N) MIO A 
infracción. cometida por “el [VISITADO a la La presente resolución no de ese : 

normativa apticable, concistr a a NOM-903-SEDG- 1 NOrmá 
2004 y por éndexa la Ley E derala ie Metról No tmaliza ció AAA 4 

Tor CR IZ MIMI A 
En virtud de lo añterior, es gefréSolverse yet LIS NPAÍN uy EN Ú . 

de 4 $ MA e MO AAN AN NS y , Y. '. . ( él 

o O Ar Ma Y mig? o 
ad' S * ,. + 

¿E “O UL SNS WWif fin 
ronald tada ira KAQrcó SRA tracción] ibciso, A. Ley 
Federal sqbr trolo pa e de a q ogro eno geton veces 
la Unidad dida di Ud Act mo ometerse 
la infracción Mehélun valor He e ecido. en.la edida y 
Actualiza e PS ación e ns de nt  Méénte en el 
año 2016, lo qué equivale a la Cantidadtotal de ElS Mal NIENTOA 
VEINTE PESOS 09/100,M.N9? I= e Gn 

a NW 4%0 

aras L Ñ N 04 SEGUNDO.- En caso el pago ai telación, se hace de 
su conocimiento que dichopag; “Wónico eScinco, disponible 
en la siguiente dirección elettráhi .mx/index.php/pago-de-un- 
tramite de la página de la Secretaría de Medi sos Naturales. 

TERCERO., Esta autoridad exhorta al VISITADO de dar cumplimiento con la medida técnico 

cprréctiva impuesta en el CONSIDERANDO vi. del acuerdo 
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ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/0634/2017 de 08 de marzo de 2017, toda vez que 

el plazo máximo otorgado fenece el próximo 26 de mayo de 2017. 

CUARTO.- Notifíquese personalmente al VISITADO, con fundamento en los artículos 32, 35 
fracción |, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

  

QUINTO.- La presente resolución se emiteenanego Jae de buena fe al que hace referencia 
el artículo 13 de la Ley Federal de, R e inisthativo, tomando por verídica la 
información documental que o aj Xp£diente. 
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personales, con el propósito de aseg ecuado trata e impedir su transmisión ilícita y 
lesiva para la dignidad y derechos del afectado, él cua fue registrado en el Listado de sistemas de 
datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, y podrán ser 
transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda 
aftuaridefitro del ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad 
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de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente en materia de Hidrocarburos es responsable 
del Sistema de datos personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de 
acceso y corrección ante la misma es la ubicada en Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

- NOVENO.- Finalmente, se le informa al MISADO que esta resolución fue emitida por duplicado 
to obrará en autos del expediente 
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